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ACTA NÚMERO 100. 

 

 

 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

 

 

 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 

 

 

 

TERCER AÑO LEGISLATIVO 

 

 

 

PRIMER PERIODO ORDINARIO 

 

 

 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, Michoacán de 

Ocampo, el día 19  diecinueve de Diciembre de 2017 dos mil diecisiete. 

Presidencia del Diputado Miguel Ángel Villegas Soto. Siendo las 8:28 

ocho horas, con veintiocho minutos, el Presidente instruyó a la Segunda 

Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual y habiéndose 

comprobado la existencia del quórum legal, el Presidente declaró abierta 
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la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno de los 

asuntos que se someterían a su consideración, lo que se realizó conforme 

al siguiente: O R D E N  D E L  D Í A : I. LECTURA Y 

APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA NÚMERO 99, 

CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA, 

CELEBRADA EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017. II. 

LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 

SENADOR DAVID MONREAL ÁVILA, VICEPRESIDENTE DE 

LA CÁMARA DE SENADORES, REMITE PUNTO DE 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES DE LA FEDERACIÓN A 

QUE INVITEN A LOS AYUNTAMIENTOS DE SUS 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A 

QUE SE ADHIERAN AL PACTO DE POLÍTICA ALIMENTARIA 

URBANA MILÁN. III. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN 

MEDIANTE LA CUAL LA MAESTRA ANDREA ARACELI 

FARÍAS OLVERA, ENLACE INSTITUCIONAL DE LA 

COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO, REMITE A ESTA 

SOBERANÍA PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES, EL DICTAMEN DE DESIGNACIÓN DE 

LOS 5 MIEMBROS DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, APROBADO POR LA COMISIÓN 

MENCIONADA. IV. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 
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FRACCIÓN XXII DEL ARTÍCULO 60 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO Y SE EXPIDE LA LEY DEL 

INDULTO PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA ROSALÍA MIRANDA 

ARÉVALO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. V. 

LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA EL 1° DE 

DICIEMBRE DE CADA AÑO COMO “DÍA ESTATAL DE LA 

LUCHA CONTRA EL VIH/SIDA”, PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO RAYMUNDO ARREOLA ORTEGA, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. VI. LECTURA DE LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE 

PROYECTO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 23 Y 24 DE LA 

LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ALMA MIREYA 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. VII. 

LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 3 ADICIONANDO 

LA FRACCIÓN XXIII, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 10 Y 43 DE 

LA LEY DE ADOPCIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
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OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO ERNESTO 

NÚÑEZ AGUILAR, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO. VIII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA; Y DE LA LEY DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

AMBAS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA ADRIANA HERNÁNDEZ 

ÍÑIGUEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. IX. 

LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 265 DE LA LEY 

ORGÁNICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR 

EL DIPUTADO ROBERTO MALDONADO HINOJOSA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. X. 

LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL 

INTEGRAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA JUANITA 

NOEMÍ RAMÍREZ BRAVO, INTEGRANTE DEL GRUPO 
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PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO. XI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA, “2018, 

AÑO DEL CENTENARIO DE LA CONSTITUCION POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO”, PRESENTADA POR LA COMISIÓN ESPECIAL 

CONMEMORATIVA DEL CENTENARIO DE LA 

CONSTITUCIÓN POLICITA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. XII. LECTURA 

DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 48 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL 

CIUDADANO OSWALDO VÁZQUEZ GONZÁLEZ. XIII. 

LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL MODIFICA EL ARTÍCULO 

46 DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR 

DIVERSOS CIUDADANOS. XIV. DISPENSA DE SUS 

LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE ANGAMACUTIRO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES 

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; 
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Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XV. DISPENSA DE SUS 

LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE ANGANGUEO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES 

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; 

Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XVI. DISPENSA DE SUS 

LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE AQUILA, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y 

DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XVII. DISPENSA DE SUS 

LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE ARTEAGA, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y 

DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XVIII. DISPENSA DE SUS 

LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
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DE CHERÁN, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y 

DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XIX. DISPENSA DE SUS 

LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE CHUCÁNDIRO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES 

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; 

Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XX. DISPENSA DE SUS 

LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE CUITZEO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y 

DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXI. DISPENSA DE SUS 

LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE ERONGARÍCUARO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES 

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; 

Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXII. DISPENSA DE 



 8 

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE HUANDACAREO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES 

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; 

Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXIII. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE HUETAMO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y 

DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXIV. DISPENSA DE SUS 

LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE JACONA, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y 

DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXV. DISPENSA DE SUS 

LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE JIQUILPAN, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
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DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y 

DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXVI. DISPENSA DE SUS 

LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE JUNGAPEO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y 

DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXVII. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE MARCOS CASTELLANOS, MICHOACÁN, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. 

XXVIII. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU CASO, 

DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO 

DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE 

INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MORELOS, MICHOACÁN, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO 

POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y 

DEUDA PÚBLICA. XXIX. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN 
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SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE 

LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MÚGICA, 

MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, 

ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y 

DEUDA PÚBLICA. XXX. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN SU 

CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE 

LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NAHUATZEN, 

MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, 

ELABORADO POR LAS COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y DE HACIENDA Y 

DEUDA PÚBLICA. XXXI. DISPENSA DE SUS LECTURAS EN 

SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE 

LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NUEVO 

PARANGARICUTIRO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES 

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; 

Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXII. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE PENJAMILLO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 
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FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES 

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; 

Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXIII. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE PERIBÁN, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y 

DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXIV. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE QUERÉNDARO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES 

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; 

Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXV. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE SAN LUCAS, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y 

DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXVI. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE TANGAMANDAPIO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES 

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; 

Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXVII. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES 

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; 

Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXVIII. DISPENSA 

DE SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 

DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE 

EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE TINGÜINDÍN, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES 

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; 

Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XXXIX. DISPENSA DE 

SUS LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE TLALPUJAHUA, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES 
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DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; 

Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XL. DISPENSA DE SUS 

LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE TUMBISCATÍO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES 

DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; 

Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XLI. DISPENSA DE SUS 

LECTURAS EN SU CASO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE TZITZIO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2018, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA; Y 

DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. XLII. LECTURA, 

DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA PROPUESTA DE ACUERDO 

QUE CONTIENE EL TERCER INFORME TRIMESTRAL 

CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE JULIO-SEPTIEMBRE 

DEL PRESUPUESTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

EJERCICIO 2017, ELABORADO POR EL COMITÉ DE 

ADMINISTRACIÓN Y CONTROL Y PRESENTADO POR LA 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA. XLIII. LECTURA, 

DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO, DEL PUNTO DE 

ACUERDO QUE CONTIENE EXHORTO A LAS 
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AUTORIDADES DE LOS 113 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN PARA QUE DEN CABAL CUMPLIMIENTO A 

LO ESTABLECIDO EN LA LEY PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN, PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARY 

CARMEN BERNAL MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. XLIV. 

LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO, DE LA 

PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 

EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO PARA QUE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD SE ESTABLEZCA UNA POLÍTICA ESTATAL DE 

ATENCIÓN A LAS ENFERMEDADES RENALES CRÓNICAS, 

CON ACCIONES DE PREVENCIÓN Y DIAGNÓSTICO 

OPORTUNO Y SE IMPLEMENTE UN PROGRAMA 

PERMANENTE DE SERVICIOS DE DIÁLISIS Y 

HEMODIÁLISIS A LOS PACIENTES QUE NO CUENTAN CON 

SEGURIDAD SOCIAL QUE CUBRA ESTOS PADECIMIENTOS, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA BRENDA FABIOLA 

FRAGA GUTIÉRREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. XLV. 

LECTURA DEL POSICIONAMIENTO POR EL DÍA MUNDIAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS, PRESENTADO POR EL 

DIPUTADO RAYMUNDO ARREOLA ORTEGA, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
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REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. Al término de la lectura, el 

Presidente sometió en votación económica el Orden del Día; solicitando 

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

habiéndose computado 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 

aprobado el Orden del Día. En cumplimiento del Primer Punto del 

Orden del Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de que el 

Acta Número 99 correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada el día 

13 de diciembre de 2017, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 

Presidencia sometía a su consideración en votación económica, si era de 

dispensarse el trámite de su lectura, solicitándoles que quienes 

estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 

posteriormente solicitó se manifestaran quienes estuvieran en contra; así 

como las abstenciones; acto seguido, fue aprobado y así declarado, 

posteriormente, sometió en votación económica el contenido del Acta, 

mismo que fue aprobado y así declarado. En atención del Segundo 

Punto del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría 

dar lectura a la Comunicación mediante la cual el Senador David 

Monreal Ávila, Vicepresidente de la Cámara de Senadores, remite Punto 

de Acuerdo mediante el cual se exhorta a los gobiernos de las entidades 

de la Federación a que inviten a los ayuntamientos de sus municipios y 

alcaldías de la ciudad de México, a que se adhieran al Pacto de Política 

Alimentaria Urbana Milán; concluida la lectura, el Presidente ordenó su 

turno a la Comisión de Desarrollo Social, para conocimiento y trámite 

correspondiente. En desahogo del Tercer Punto del Orden del Día, el 
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Presidente pidió a la Segunda Secretaría dar lectura a la Comunicación 

mediante la cual la Maestra Andrea Araceli Farías Olvera, enlace 

Institucional de la Comisión de Selección del Sistema Estatal 

Anticorrupción del Estado, remite a esta Soberanía para conocimiento y 

efectos legales correspondientes, el dictamen de designación de los 5 

miembros del Comité de Participación Ciudadana, aprobado por la 

Comisión mencionada; finalizada la lectura, el Presidente declaró que el 

Pleno había quedado debidamente enterado. En cumplimiento del 

Cuarto Punto del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Diputada 

Adriana Campos Huirache, ocupar la Tercera Secretaría y concedió el 

uso de la palabra a la Diputada Rosalía Miranda Arévalo, a efecto de dar 

lectura a la exposición de motivos de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la fracción XXII del Artículo 60 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo y se expide la Ley del Indulto para el Estado de Michoacán de 

Ocampo; concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, para que declare si ha lugar a 

admitir a discusión la Iniciativa presentada. Acto continuo, el Presidente 

pidió a la Legisladora Rosalía Miranda Arévalo, ocupar su lugar en la 

Mesa Directiva y agradeció a la Diputada Adriana Campos Huirache, su 

participación en la misma. En atención del Quinto Punto del Orden del 

Día el Presidente otorgó el uso de la palabra al Diputado Raymundo 

Arreola Ortega, a efecto de dar lectura a la exposición de motivos de la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se declara el 1° de 

diciembre de cada año como “Día Estatal de la Lucha contra el 
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VIH/SIDA”; finalizada la lectura, el Presidente ordenó su turno a las 

comisiones de Salud y Asistencia Social y de Derechos Humanos, para 

estudio, análisis y dictamen. En desahogo del Sexto Punto del Orden del 

Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a la Diputada Alma 

Mireya González Sánchez, a efecto de dar lectura a la exposición de 

motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto que contiene Proyecto 

que reforma los artículos 23 y 24 de la Ley de Protección Integral a las 

Personas Adultas Mayores del Estado de Michoacán de Ocampo; 

concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno a las comisiones de 

Derechos Humanos y de Fortalecimiento Municipal y Límites 

Territoriales, para estudio, análisis y dictamen. En atención del Séptimo 

Punto del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 

Diputado Ernesto Núñez Aguilar, a efecto de dar lectura a la exposición 

de motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el 

Artículo 3 adicionando la fracción XXIII, así como los artículos 10 y 43 

de la Ley de Adopción del Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada 

la lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para 

estudio, análisis y dictamen. En desahogo del Octavo Punto del Orden 

del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a la Diputada 

Adriana Hernández Íñiguez, a efecto de dar lectura a la exposición de 

motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia; y de la Ley de Administración 

Pública, ambas del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 

lectura, el Presidente ordenó su turno a las comisiones de Justicia y de 
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Gobernación, para estudio, análisis y dictamen. En cumplimiento del 

Noveno Punto del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 

palabra al Diputado Roberto Maldonado Hinojosa, a efecto de dar 

lectura a la exposición de motivos de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto que reforma el Artículo 265 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 

finalizada la lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 

Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, para estudio, análisis y 

dictamen. En atención del Décimo Punto del Orden del Día, el 

Presidente otorgó el uso de la palabra a la Diputada Juanita Noemí 

Ramírez Bravo, a efecto de dar lectura a la exposición de motivos de la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y deroga diversas 

disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable del 

Estado de Michoacán de Ocampo; al término de la lectura, el Presidente 

ordenó su turno a la Comisión de Desarrollo Rural, para estudio, análisis 

y dictamen. En atención del Décimo Primer Punto del Orden del Día, el 

Presidente solicitó a la Tercera Secretaria dar lectura a la exposición de 

motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se 

declara, “2018, Año del Centenario de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo” presentada por la 

Comisión Especial Conmemorativa del Centenario de la Constitución 

Policita del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 

finalizada la lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 

Cultura y Artes, para estudio, análisis y dictamen. En cumplimiento del 

Décimo Segundo Punto del Orden del Día, el Presidente instruyó a la 
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Primera Secretaria dar lectura a la exposición de motivos de la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto por el que se modifica el Artículo 48 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo, que presenta el ciudadano Oswaldo Vázquez González; 

concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 

Puntos Constitucionales, para que declare si ha lugar a admitir a 

discusión la Iniciativa presentada. En desahogo del Décimo Tercer 

Punto del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaria 

dar lectura a la exposición de motivos de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto mediante el cual se modifica el Artículo 46 de la Ley de 

Participación Ciudadana para el Estado de Michoacán de Ocampo, que 

presentan varios ciudadanos; al término de la lectura, el Presidente 

ordenó su turno a las comisiones de Hacienda y Deuda Pública y de 

Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, para estudio, análisis y 

dictamen. En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden del Día, el 

Presidente declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Angamacutiro, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado con 

trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta 

Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 

económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
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habiéndose computado 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 

aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión el 

dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 

de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 

integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el 

resultado, el cual fue de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 

“Aprobado en lo general y en lo particular por la Septuagésima Tercera 

Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 

la Ley de Ingresos del Municipio de Angamacutiro, Michoacán, para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 

procediera en sus términos. En cumplimiento del Décimo Quinto Punto 

del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Angangueo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2018, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que 

se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 

en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 

247 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
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sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus 

lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 

en la forma referida, habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 

cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 

declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a 

discusión el dictamen, preguntando que si alguno de los presentes 

deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma 

referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 

nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos 

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 30 treinta votos a 

favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 

Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 

Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Angangueo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018”; y 

ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En 

desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden del Día, el Presidente 

declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

expide la Ley de Ingresos del Municipio de Aquila, Michoacán, para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado con trámite de dispensa de 

sus lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta 

Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así 

como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 

económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 

0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: aprobado se 

dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión el dictamen, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los 

listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 

intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el 

resultado, el cual fue de 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 

0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en 

lo general y en lo particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, 

el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 

Ingresos del Municipio de Aquila, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 

del Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 

términos. En atención del Décimo Séptimo Punto del Orden del Día, el 

Presidente declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Arteaga, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado con 
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trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta 

Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 

económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 

0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: aprobado se 

dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión el dictamen, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los 

listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 

intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el 

resultado, el cual fue de 32 treinta y dos votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 

“Aprobado en lo general y en lo particular por la Septuagésima Tercera 

Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 

la Ley de Ingresos del Municipio de Arteaga, Michoacán, para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 

procediera en sus términos. En desahogo del Décimo Octavo Punto del 

Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen con 
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Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Cherán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, 

era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se 

publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en 

los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la 

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 

votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 

forma referida, habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 

votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 

declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a 

discusión el dictamen, preguntando que si alguno de los presentes 

deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma 

referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 

nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos 

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 35 treinta y cinco 

votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 

particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Cherán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
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2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 

términos. En desahogo del Décimo Noveno Punto del Orden del Día, el 

Presidente declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Chucándiro, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado con 

trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta 

Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 

económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 

0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: aprobado se 

dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión el dictamen, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los 

listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 

intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el 

resultado, el cual fue de 33 treinta y tres votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 

“Aprobado en lo general y en lo particular por la Septuagésima Tercera 
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Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 

la Ley de Ingresos del Municipio de Chucándiro, Michoacán, para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 

procediera en sus términos. En desahogo del Vigésimo Punto del Orden 

del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Cuitzeo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era 

presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se 

publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en 

los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la 

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 

votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 

forma referida, habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 

votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 

declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a 

discusión el dictamen, preguntando que si alguno de los presentes 

deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma 

referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 

nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos 

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 32 treinta y dos 
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votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 

particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Cuitzeo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 

términos. En atención del Vigésimo Primer Punto del Orden del Día, el 

Presidente declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Erongarícuaro, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado con 

trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta 

Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 

económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

habiéndose computado 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 

aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión el 

dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 

de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 

integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
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el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el 

resultado, el cual fue de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 

“Aprobado en lo general y en lo particular por la Septuagésima Tercera 

Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 

la Ley de Ingresos del Municipio de Erongarícuaro, Michoacán, para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 

procediera en sus términos. En desahogo del Vigésimo Segundo Punto 

del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Huandacareo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2018, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que 

se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 

en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 

247 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 

sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus 

lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 

en la forma referida, habiéndose computado 29 veintinueve votos a 

favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 

Presidente declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y 

sometió a discusión el dictamen, preguntando que si alguno de los 

presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la 

forma referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 
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que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 

nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos 

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 29 veintinueve 

votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 

particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Huandacareo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 

Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 

términos. En cumplimiento del Vigésimo Tercer Punto del Orden del 

Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Huetamo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era 

presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se 

publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en 

los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la 

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 

votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 

forma referida, habiéndose computado 27 veintisiete votos a favor, 0 

cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 

declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a 
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discusión el dictamen, preguntando que si alguno de los presentes 

deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma 

referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 

nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos 

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 30 treinta votos a 

favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 

Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 

Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Huetamo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018”; y ordenó 

se elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En 

cumplimiento del Vigésimo Cuarto Punto del Orden del Día, el 

Presidente declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Jacona, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado con 

trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta 

Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 

económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
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habiéndose computado 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 

aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión el 

dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 

de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 

integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el 

resultado, el cual fue de 32 treinta y dos votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 

“Aprobado en lo general y en lo particular por la Septuagésima Tercera 

Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 

la Ley de Ingresos del Municipio de Jacona, Michoacán, para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 

procediera en sus términos. En cumplimiento del Vigésimo Quinto 

Punto del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Jiquilpan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2018, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que 

se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 

en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 

247 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
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sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus 

lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 

en la forma referida, habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 

cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 

declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a 

discusión el dictamen, preguntando que si alguno de los presentes 

deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma 

referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 

nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos 

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 29 veintinueve 

votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 

particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Jiquilpan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 

términos. En desahogo del Vigésimo Sexto Punto del Orden del Día, el 

Presidente declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Jungapeo, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado con 

trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta 

Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 

económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 

0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: aprobado se 

dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión el dictamen, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los 

listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 

intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el 

resultado, el cual fue de 32 treinta y dos votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 

“Aprobado en lo general y en lo particular por la Septuagésima Tercera 

Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 

la Ley de Ingresos del Municipio de Jungapeo, Michoacán, para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 

procediera en sus términos. En atención del Vigésimo Séptimo Punto 

del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Marcos Castellanos, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
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del Año 2018, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 

mismo que se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con 

fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 

246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 

Estado, sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite 

de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 

manifestarlo en la forma referida, habiéndose computado 30 treinta 

votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

posterior, el Presidente declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus 

lecturas, y sometió a discusión el dictamen, preguntando que si alguno 

de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo 

en la forma referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda 

vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 

votación nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran 

su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los 

artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 

votación e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 30 

treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 

particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Marcos Castellanos, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 

del Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 

términos.  En atención del Vigésimo Octavo Punto del Orden del Día, el 
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Presidente declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Morelos 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado con 

trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta 

Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 

económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

habiéndose computado 31 treinta y uno votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 

aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión el 

dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 

de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 

integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el 

resultado, el cual fue de 31 treinta y uno votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 

“Aprobado en lo general y en lo particular por la Septuagésima Tercera 

Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 

la Ley de Ingresos del Municipio de Morelos, Michoacán, para el 
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Ejercicio Fiscal del Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 

procediera en sus términos. En cumplimiento del Vigésimo Noveno 

Punto del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Múgica, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2018, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que 

se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 

en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 

247 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 

sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus 

lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 

en la forma referida, habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 

cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 

declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a 

discusión el dictamen, preguntando que si alguno de los presentes 

deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma 

referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 

nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos 

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 30 treinta votos a 

favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 

Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
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Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Múgica, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018”; y ordenó 

se elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En desahogo 

del Trigésimo Punto del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez 

que el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 

Ingresos del Municipio de Nahuatzen, Michoacán, para el Ejercicio 

Fiscal del Año 2018, era presentado con trámite de dispensa de sus 

lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta 

Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así 

como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 

económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 

0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: aprobado se 

dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión el dictamen, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los 

listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 

intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
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resultado, el cual fue de 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 

0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en 

lo general y en lo particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, 

el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 

Ingresos del Municipio de Nahuatzen, Michoacán, para el Ejercicio 

Fiscal del Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 

en sus términos. En desahogo del Trigésimo Primer Punto del Orden del 

Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo 

Parangaricutiro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era 

presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se 

publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en 

los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la 

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 

votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 

forma referida, habiéndose computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 

cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 

declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a 

discusión el dictamen, preguntando que si alguno de los presentes 

deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma 

referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
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nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos 

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 24 veinticuatro 

votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 

particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Nuevo Parangaricutiro, Michoacán, para el Ejercicio 

Fiscal del Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 

en sus términos.. En desahogo del Trigésimo Segundo Punto del Orden 

del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Penjamillo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era 

presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se 

publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en 

los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la 

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 

votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 

forma referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 0 

cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 

declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a 

discusión el dictamen, preguntando que si alguno de los presentes 

deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma 
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referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 

nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos 

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 26 veintiséis votos 

a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 

Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 

Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Penjamillo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018”; y 

ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. En 

cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto del Orden del Día, el 

Presidente declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Peribán, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado con 

trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta 

Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 

económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
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aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión el 

dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 

de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 

integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el 

resultado, el cual fue de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 

“Aprobado en lo general y en lo particular por la Septuagésima Tercera 

Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 

la Ley de Ingresos del Municipio de Peribán, Michoacán, para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 

procediera en sus términos. En atención del Trigésimo Cuarto Punto del 

Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Queréndaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2018, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que 

se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 

en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 

247 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 

sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus 

lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
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en la forma referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos a 

favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 

Presidente declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y 

sometió a discusión el dictamen, preguntando que si alguno de los 

presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la 

forma referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 

que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 

nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos 

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 25 veinticinco 

votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 

particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Queréndaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 

términos. En desahogo del Trigésimo Quinto Punto del Orden del Día, 

el Presidente declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de San Lucas, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado con 

trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta 

Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 
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Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 

económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 

aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión el 

dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 

de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 

integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el 

resultado, el cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 

“Aprobado en lo general y en lo particular por la Septuagésima Tercera 

Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 

la Ley de Ingresos del Municipio de San Lucas, Michoacán, para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 

procediera en sus términos. En cumplimiento del Trigésimo Sexto Punto 

del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tangamandapio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 

Año 2018, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 

mismo que se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con 
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fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 

246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 

Estado, sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite 

de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 

manifestarlo en la forma referida, habiéndose computado 24 veinticuatro 

votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

posterior, el Presidente declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus 

lecturas, y sometió a discusión el dictamen, preguntando que si alguno 

de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo 

en la forma referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda 

vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 

votación nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran 

su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los 

artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 

votación e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 24 

veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 

acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 

particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tangamandapio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 

Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 

términos. En atención del Trigésimo Séptimo Punto del Orden del Día, 

el Presidente declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tangancícuaro, 
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Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado con 

trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta 

Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 

económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

habiéndose computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 

aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión el 

dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 

de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 

integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el 

resultado, el cual fue de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 

“Aprobado en lo general y en lo particular por la Septuagésima Tercera 

Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 

la Ley de Ingresos del Municipio de Tangancícuaro, Michoacán, para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 

procediera en sus términos. En cumplimiento del Trigésimo Octavo 
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Punto del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tingüindín, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2018, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que 

se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 

en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 

247 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 

sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus 

lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 

en la forma referida, habiéndose computado 24 veinticuatro votos a 

favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 

Presidente declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y 

sometió a discusión el dictamen, preguntando que si alguno de los 

presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la 

forma referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 

que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 

nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos 

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 24 veinticuatro 

votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 

particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 
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Municipio de Tingüindín, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 

términos. En desahogo del Trigésimo Noveno Punto del Orden del Día, 

el Presidente declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tlalpujahua, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era presentado con 

trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se publicó en la Gaceta 

Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en votación 

económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

habiéndose computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 

aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a discusión el 

dictamen, preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 

de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 

integrar los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, en lo general, 

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 

el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 

Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el 

resultado, el cual fue de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
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“Aprobado en lo general y en lo particular por la Septuagésima Tercera 

Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide 

la Ley de Ingresos del Municipio de Tlalpujahua, Michoacán, para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 

procediera en sus términos. En desahogo del Cuadragésimo Punto del 

Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tumbiscatío, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2018, era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que 

se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 

en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 

247 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 

sometía en votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus 

lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 

en la forma referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos a 

favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 

Presidente declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y 

sometió a discusión el dictamen, preguntando que si alguno de los 

presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la 

forma referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 

que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 

nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 

nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos 

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
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informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 28 veintiocho 

votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 

particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tumbiscatío, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 

términos. En desahogo del Cuadragésimo Primer Punto del Orden del 

Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tzitzio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, era 

presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que se 

publicó en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en 

los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la 

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 

votación económica, si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 

forma referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 0 

cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 

declaró: aprobado se dispensa el trámite de sus lecturas, y sometió a 

discusión el dictamen, preguntando que si alguno de los presentes 

deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma 

referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
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nominal, en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 

nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los artículos 

que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 

informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 25 veinticinco 

votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 

particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tzitzio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2018”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 

términos. En cumplimiento del Cuadragésimo Segundo Punto del Orden 

del Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría dar lectura al texto 

del Proyecto de Acuerdo que contiene el Tercer Informe Trimestral 

Correspondiente a los meses de Julio-Septiembre del Presupuesto del 

Poder Legislativo del Ejercicio 2017, elaborado por el Comité de 

Administración y Control, presentado por la Junta de Coordinación 

Política; concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 

los listados correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 

intervenir, sometió en votación económica el Proyecto de Acuerdo, y 

pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 

Presidencia el resultado, solicitando que quienes estuvieran a favor se 

sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose computado 26 

veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
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acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 

Tercera Legislatura, la Propuesta de Acuerdo que contiene el Tercer 

Informe Trimestral Correspondiente a los meses de Julio-Septiembre 

del Presupuesto del Poder Legislativo del Ejercicio 2017"; y ordenó se 

elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. En atención 

del Cuadragésimo Tercer Punto del Orden del Día, el Presidente 

concedió el uso de la palabra a la Diputada Mary Carmen Bernal 

Martínez, a efecto de exponer los fundamentos y motivos del Punto de 

Acuerdo que contiene exhorto a las autoridades de los 113 municipios 

del Estado de Michoacán para que den cabal cumplimiento a lo 

establecido en la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

en el Estado de Michoacán; terminada la intervención, el Presidente 

pidió a la Primera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de 

Acuerdo; concluida la lectura, el Presidente con fundamento en lo 

dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para su aprobación en 

votación económica si la Propuesta de Acuerdo se considera como un 

asunto de urgente y obvia resolución, por lo que les solicitó manifestarlo 

en la forma referida, y pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación 

e informar a esta Presidencia el resultado; solicitando quienes estuvieran 

a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 

computado 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, aprobado se 

considera de urgente y obvia resolución y sometió a discusión, 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
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palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 

los listados correspondientes; donde la Diputada Mary Carmen Bernal 

Martínez, propuso modificar su Punto de Acuerdo y se cambiara 113 

municipios del Estado a 112 y el Consejo Mayor de Cherán; 

posteriormente, el Presidente manifestó toda vez que ningún Diputado 

pidió intervenir, sometió en votación económica el Proyecto de 

Acuerdo, con las modificaciones realizadas y pidió a la Segunda 

Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 

solicitando que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 

forma referida, habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 

votos en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 

declaró: “Aprobado por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Punto 

de Acuerdo que contiene exhorto a las autoridades de los 112 

ayuntamientos y al Consejo Mayor de Cherán, del Estado de Michoacán 

para que den cabal cumplimiento a lo establecido en la Ley para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado de 

Michoacán"; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme 

al mismo. En desahogo del Cuadragésimo Cuarto Punto del Orden del 

Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a la Diputada Brenda 

Fabiola Fraga Gutiérrez, a efecto de exponer los fundamentos y motivos 

del Punto de Acuerdo mediante el cual se exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado para que, a través de la Secretaría de Salud se 

establezca una Política Estatal de atención a las enfermedades renales 

crónicas, con acciones de prevención y diagnóstico oportuno y se 

implemente un programa permanente de servicios de diálisis y 
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hemodiálisis a los pacientes que no cuentan con Seguridad Social que 

cubra estos padecimientos; finalizada la intervención, el Presidente pidió 

a la Segunda Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; 

concluida la lectura, el Presidente con fundamento en lo dispuesto por el 

Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 

del Estado, sometió para su aprobación en votación económica si la 

Propuesta de Acuerdo se considera como un asunto de urgente y obvia 

resolución, por lo que les solicitó manifestarlo en la forma referida, y 

pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esta 

Presidencia el resultado; solicitando quienes estuvieran a favor se 

sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose computado 21 

veintiuno votos a favor, 4 cuatro votos en contra y 0 cero abstenciones; 

acto posterior, el Presidente declaró, aprobado se considera de urgente y 

obvia resolución y sometió a discusión, preguntando que si alguno de 

los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo en 

la forma referida, a fin de integrar los listados correspondientes; toda 

vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en votación 

económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría 

recoger la votación e informar a esa Presidencia el resultado, solicitando 

que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 

referida, habiéndose computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero 

votos en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 

declaró: “Aprobado por la Septuagésima Tercera Legislatura, la 

Propuesta de Acuerdo mediante el cual se exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado para que, a través de la Secretaría de Salud se 
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establezca una Política Estatal de atención a las enfermedades renales 

crónicas, con acciones de prevención y diagnóstico oportuno y se 

implemente un programa permanente de servicios de diálisis y 

hemodiálisis a los pacientes que no cuentan con Seguridad Social que 

cubra estos padecimientos"; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 

cumpliera conforme al mismo. En desahogo del Cuadragésimo Quinto 

Punto del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 

Diputado Raymundo Arreola Ortega, efecto de dar lectura al 

Posicionamiento sobre la Discapacidad; finalizada la lectura, el 

Presidente declaró que el Pleno quedaba debidamente enterado. Agotado 

el Orden del Día, el Presidente ordenó se levantara la Sesión, siendo las 

11:35 once horas con treinta y cinco minutos. Asistieron a la Sesión los 

diputados: Aguilera Rojas José Guadalupe, Alcántar Baca Jeovana 

Mariela, Arreola Ortega Raymundo, Ávila González Yarabí, Berber 

Zermeño Eloísa, Bernal Martínez Mary Carmen, Campos Huirache 

Adriana, Campos Ruíz Francisco, Cedillo Hernández Ángel, Chávez 

Flores María Macarena, De la Torre Torres Rosa María, Figueroa Ceja 

Juan Manuel, Figueroa Gómez Juan, Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola, 

García Conejo Antonio, García Chavira Eduardo, Gómez Trujillo 

Héctor, González Sánchez Alma Mireya, Hernández Íñiguez Adriana, 

Hinojosa Campa José Jaime, Iturbide Díaz Belinda, Lázaro Medina 

Wilfrido, López García Roberto Carlos, López Meléndez Manuel, 

Maldonado Hinojosa Roberto, Mendoza Guzmán Mario Armando, 

Miranda Arévalo Rosalía, Moncada Sánchez José Daniel, Núñez 

Aguilar Ernesto, Ochoa Vázquez Sergio, Pedraza Huerta Nalleli Julieta, 
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Prieto Gómez Raúl, Puebla Arévalo Juan Pablo, Quintana León Socorro 

de la Luz, Quintana Martínez Carlos Humberto, Ramírez Bravo Juanita 

Noemi, Villanueva Cano Andrea, Villegas Soto Miguel Ángel y Zepeda 

Ontiveros Enrique. Faltando a la Sesión la Diputada Ruíz González 

Xochitl Gabriela.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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